
  

    
   
    

    

    

  

   
    

   
    

   
   
   
   
    

    
   
    

    

   
   

  

Í ACTO: PODER GENERAL 
h DE: EUROPEAN GROUP S.A.S 
ff. A: JUAN ANDRES NARANJO MARTINEZ 
É ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL QUINIENTOS VEINTIDOS (3.522) ===" 

1 AECHA: VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) =--=-==--=- 

  

  

  

ía de n la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en la 

Epresente fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014), -—- 

Eíte nú SILVIA EGENTA LOPERA UPEGUI, Notaria Veinte (20) de Medellín, se otampo esta escritura- 

RSRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder 

General el señor ESTEBAN * "SALAZAR RESTREPO, mayor de edad, de 

isacionalidad Colombiana, de estado civil-casado, con domicilio actual en Medellín, 

' Colombia, identificado con la cedula de ciudadanía 3.474.276 de Envigado , quien 

óbra en este acto en nombre y* representación legal de la compañía EUROPEAN 

GROUP S.A.S identificada con el AÑET 900.532.669-4 sociedad comercial 

Constituida por Documento Privado otorgado por la Asamblea de Accionistas en 
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finio 20 de 2013 inscrita en la Cámara: de Comercio de Medellín para Antioquia el 

E a 20 de junio de 2002. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor ESTEBAN SALAZAR RESTREPO, en 

[:calidad que comparece como Representante Legal de la compañía EUROPEAN 

GROUP S.A.S confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho 

E requiere a favor de JUAN ANDRES NARANJO MARTINEZ de nacionalidad 

Esuatoriana, estado civil casado” y: profesión abogado para que en su nombre y 

  

29
14
1 

2-
2Q

1+
4 

6 “presentación pueda realizar los siguientes actos en la República del Ecuador, al 

emparo de lo establecido por el artículo sexto de la Ley de Compañías: === 

WNÑO.- Abrir o cerrar cuentas bancarias, realizar el ingreso y egreso de dinero y 

% pr con cargo a esas cuentas en instituciones bancarias, financieras y otras que 

EStén autorizadas por la Ley para recibir depósitos; y para que gire, emita, acepte, 

Poda, endose, proteste, abalice, cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la 

  OJen, libranzas, giros y otros medios de pago; 

ROS.- Abrir y renovar pólizas o depósitos a plazo a nombre de la Mandante y 

  Belebrar contratos de cuenta corriente; 
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TRES.- Celebrar toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, laborales] 

    

    

   
    

   
     

   
    

   

   
     

    
   

    

    

   

administrativos o de cualquier clase con personas naturales o jurídicas, de derechg 

privado o público, nacionales o extranjeros, adquiriendo toda clase de bienesh 

servicios, derechos; a sl   

CUATRO.- Presentar ante las personas de derecho público o privado, naturales] 

juridicas, nacionales o extranjeras, toda clase de pedidos, solicitudes, reclamoy 

demandas, declaraciones, alegatos; A 

CINCO.- Para que concurra con voz y voto a todas las asambleas, juntas ordinariash 

o extraordinarias de socios o accionistas de las sociedades en las cuales dJ 

Mandante posea una participación accionarial o OO ek 

SEIS.- Para que en nombre y representación del Mandante puedan contraer tod? 

clase de obligaciones, como obligado principal o como garante, pudiendo para el 

suscribir, celebrar, firmar cualquier clase de documento y realizar todo tipo de 

actos, gestiones y trámites; -   

SIETE.- Representar a la Mandante en todo asunto judicial y extrajudicial, ordinarig 

y extraordinario, que tenga pendiente en la actualidad o que se le ofrezca en Jo] 

sucesivo, pudiendo proponer y continuar demandas y contestarlas, llegado el casó? 

actuar pruebas, interponer recursos, inclusive el recurso de casación; celebrá 

transacciones, novaciones, hacer o recibir daciones en pago; nominar 3 

OCHO.- Para que transija, comprometa el pleito en árbitros arbitradores o de 

derecho y los designe, desista, absuelva posiciones o difiera al juramento decisoria] 

reciba la cosa sobre la que verse el litigio y tome posesión de ella, y, en lo 

términos más amplios le confiere todos aquellos poderes y facultades que requiere 

de mención especial, no solamente según el artículo cuarenta y cuatro del Código) 

de Procedimiento Civil, sino en las restantes disposiciones legales, ya que És 

expresa voluntad de la Mandante que a su apoderado en ningún caso le séa 

oponible la excepción de falta o insuficiencia de pOdereS aormmammiiniinnaoncanaaacca 

El Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

  obligaciones de la compañía poderdante. .-- - .-- 

Este poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá set: 

puesto en conocimiento de la compañía INTERMODA MEGASTORE S.A. de lal 

cual la poderdante es accionista. -.rmonmmacmmaanacaaccancon- 
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SE XTENDIO DE ACUERDO A MINUTA PRESENTADA <cccocacaoo 
ZA NOTARIA AUTORIZO AL REPRESENTANTE LEGAL DE % Mel 
OTORGANTE PARA FIRMAR ESTA ESCRITURA FUERA DEL D 
ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 2148 DE 1983. 
PBeido el presente instrumento por los comparecientes, lo encuentran conforme y 

    
  

  

En. señal de aceptación lo firman. 

ERECHOS NOTARIALES: $ 47. 300 RÓS “Resolucion: 0088/20 1 4ooctcamcoon 

YA: $ 10.448 o l 

BECAUDOS: $ 9.200 

So extendió en las hojas notariales números, Aa018046028/018046029 
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EUROPEAN GROUP S.A.S 
JT. 900.532.669-4 
2 a MA 

0 

19
25
4 

P
A
T
A
S
 
D
A
O
F
E
S
 

2
1
-
0
2
-
7
9
1
4
   
  

S
r
 

c
a
d
e
n
a
 

Sa
. 

Ni
t 
89
0.
93
0.
54
0 

C
c
a
d
e
n
a
s
a
 

«sn
 

    

  

  

Pta pública - No tiene costo para el usario 

A
 Mel notarial para uso cxcliistub Pl 

 



NOTARIA VEINTE DEL CIRCULO DE MEDELLIN 
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La suscrita notaria veinte del circulo 

de Medellín da fé: 

que revisado el original o matriz de ¿ 
esta escritura no se encontró nota de 
revocación o sustitución a este poder 
general, por acto escriturario de esta 
notaría. ” :   
  

  

 



  

  

EA REPÚBLICADE COLOMBIA A MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES *** 

l + Hpatedy Ode APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

     
País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

¿Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
“” -  (Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

” - Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
_- (Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

  

“CC En. BOGOTA - EN LÍNEA 

El: 4/16/2015 14:47:24 p.m. 

¡"Pori:  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
"“(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

No: A2PEQ144727931 
“==. (Under Number: - Sous le numéro:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

. BOGOTA - COLOMBIA 
BN Firma: (Signature:) 
    
  

- Nombre del Titular: EUROPEAN GROUP $.A.S. 
“./- . (Name of the holder of document: 

: Nor du titulaire:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document:) LEGAL 

-* Número de hojas apostilladas: 2 
. (Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041 003824295 012616053 Expedido (mm/dd/aaaa): 04/01/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 


